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és de la antigua Confederación Hidrogrática
Cantábrico), licitó el contrato de Asistencia

rdenación Hidráulico Sanitaria del río Casaño
Cabrales (Asturias)". por Resolución de fecha
pondiente contrato a la empresa SERVICIOS

Los trabajos realizados en el mencionado proyecto, entregado en febrero de 20e4,pueden agruparse, atendiendo a las actuaciones plantâadas, en dos tipos:

Senda Peatonal, incluidas:
Creación de áreas fluviales para uso de la población
Recuperación de zonas de dominio público hidráulico
colectores para la recogida de los vertidos directos al río

Analizado este_proyecto por la Dirección General de la Naturaleza del entoncesMinisterio de Medio Ambiente, emite un informe el 11 de enero de 2005 sobre lasafecciones del mismo a la Red natura 2ooo, en el que se concluye que las obras adesarrollar afectan de manera significativa a los valores que dieron origen ä la ¡nclusión en

A)
d.

b.
B)



la Red Natura 2000 del Lugarde lmportancia Comunitaria "Río Cares-Deva" (ES12OOO3S),
por lo que se considera necesaria la búsqueda de alternativas técnica y ambientalmenté
viables en función de lo dispuesto en el aftículo 6 de la Directiva 92l43lCEE.

Para cumplir con esta solicitud, la Confederación Hidrogrâtica del Norte realiza un
concurso para la Asistencia Técnica del Estudio de alternativas y posterior elaboración del
Proyecto Reformado del de Ordenación Hidráulico Sanitaria del río Casaño entre Carreña y
Arenas de Cabrales, T.M. de Cabrales (Astur,ias), incluyendo el correspondiente Estudio de
lmpacto Ambiental y memoria-resumen asociada, así como su tramitación en sus diferentes
fases.

El adjudicatario de dicho concurso fue la ingenieríe'¡p ROII¡I,TEC, S.A. medíante
resolución de Presidencia de la CHN de 7 de junio de 2006.

Este segundo proyecto sufrió el trámite ambiental correspondiente a una Evaluación
de lmpacto Ambiental reglada según lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de lmpacto Ambiental de proyectos, aprobado por R.D.L. 1t2OO8 de 11 de
enero.

Como resultado de ese trámite ambiental, el Órgano Ambiental, la Secretaría de
Estado de medio Ambiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
resolvió, con fecha 17 de abril de 2013, formular la Declaración de lmpacto Ambiental de
dicho proyecto.

Sin embargo, las circunstancias actuales no permiten llevar a cabo la ejecución de
dicho proyecto en su integridad, por lo que se hace necesario redactar un nuevo proyecto
que recoja las partes del anterior que pueden ser ejecutadas en la actualidad. Este nuevo
proyecto se ha titulado PROYECTO DESGLOSADO DEL REFORMADO DE ORDENACTóN
HIDRÁULICO SANITARIA DEL Río cASAÑo ENTRE CARREÑA Y ARENAS DE
CABRALES. TRAMO POO-ARENAS T.M. DE CABRALES (ASTURIAS). Este nuevo
proyecto se ha redactado a partir del realizado con la asistencia de la empresa de
ingeniería PROINTEC, quitando aquellas partes que no se van a hacer en este momento y
actualizándolo a la situación presente, manteniendo intactos aquellas partes que no
necesitan ser modificadas."

Con fecha 1 de abril de 2013, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico autoriza
IA rEdAcción de| PROYECTO DESGLOSADO DEL REFORMADO DE ORDENACIÓN
HIDRÁULICO SANITARIA DEL RiO CASAÑO ENTRE CARREÑA Y ARENAS DE
CABRALES. TRAMO POO-ARENAS T.M. DE CABRALES (ASTUR|AS).

OBJETO D PROYECTO

El objeto del presente Proyecto es la definición y valoración de las obras necesarias
para recoger los vertidos al río Casaño entre las poblaciones de Poo y Arenas de Cabrales
y llevarlos a la EDAR construida aguas abajo de la población de Arenas de Cabrales.
lncluye también algunas actuaciones de ordenación hidráulica que pueden considerarse
asociadas de alguna manera con las actuaciones de saneamiento. Debe entenderse como
la primera fase del proyecto completo que pretendía, en el tramo de río entre Carreña y
Arenas de Cabrales, aumentar la protección contra las avenidas, reducir el riesgo de daños
en personas y bienes, y garantizar la calidad del agua necesaria en un río ambientalmente
sensible, pedeneciente a un Lugar de lmportancia Comunitaria de la Red natura 2000.
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TRAMITACIÓN AMBIENTAL

El lngeniero Director del Proyecto, en informe que obra en el expediente, cedi¡ca:

:::t: PI9{"^1" se desglosa de otro titulado "PRoYEcTo REFoRMADO DE ORDENACTONHIDRAULICO SANITARIA DEL Río CASAño ENTRE cnnnelrln-V ARENAS DECABRALES'"' Ese Proyecto Reformado sufrió el trámite ambiental correspondiente a unaEvaluación de lmpacto Ambiental reglada según lo previsto en el Texto Refündido de la Leyde Evaluación de lmpacto Ambientãl de pro-yectosl aprobado por R.D.L. l,l2oog de 11 deenero.

Como resultado de ese trámite ambiental, el Órgano Ambiental, la Secretaría de Estado demedio Ambiente del.Ministerio de Agricultura, Ali-mentación y Medio Ambiente resolvió, confecha 17 de abril de 2013, formular la Declaración de tmpacto Ambiental de dichoproyecto.

Se entìende que dicha Declaración de lmpacto Ambiental sigue siendo válida para elpresente Proyecto Desglosado, siempre que se mantenga la intención de completar lasolucìón para la que se hizo el estudio de impacto ambiental cuando las circunstancias lopermitan, ya que éste ejecuta una parte de dicha solución. Por esta razonse ha incluido unanejo más en este proyecto, el "Anejo no 21. Documentación Ambiental", en el que serecoge la Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto Reformado que, como ya se hadicho, se entiende que sigue siendo válida para el présente proyecto. Esta DlA, junto con el"Documento no 6. Estudio de lmpacto Ambienial de proyecto reformado", recoge lasprescripciones a cumplir durante la ejecución de las obras y los compromisos adquiridospor la confederación Hidrog ráfica del Cantábrico, como órgano promotor, para la ejecuciónde las mismas."

IV

INFORMACIÓN PÚBLICA

El lngeniero Director del Proyecto, en informe que obra en el expediente, certifica,que no es necesario acordar un periodo de i formación pública a ninguno de los siguientesefectos:

"Ley 30192 de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y de procedimiento
Administrativo Común en su artículo g6,,

ero, por el que se aprueba el texto refundido
tal de Proyectos, así como el Real Decreto

e aprueba el Reglamento para la ejecución de
junio, de Evaluación de lmpacto Ambiental."
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DESCRI

Las actuaciones de ordenación del río Casaño entre las pobfaciones de Poo y Arenas de
Cabrales definidas en este Proyecto Desglosado, se pueden dividir en dos tipos: en primer
lugar, las actuaciones de ordenación hidráulica, localizadas en las poblaciones por las que
discurre el río Casaño, y en segundo lugar, las actuaciones de ordenación sanitaria
mediante una red de saneamiento que discurre a lo largo de todo el recorrido y por medio
de la cual se pretende recoger todos los vertidos directos actualmente existentes en el río
Casaño.

En lo referente al criterio adoptado para definir la cota de rasante de las sendas y viales
fluviales, se ha adoptado como norma general la cota de la lámina de agua de la avenida de
500 años. Si por razones orográficas esta cota no es posible, se baja como máximo un
metro y se complementa en el lado del río con un muro de pavés o muro de hormigón
armado encachado de piedra, de forma que el paramento que da al río proteja de la avenida
de la T=500, comprobando que la cota de las sendas y viales adoptada por debajo de la
T=500 es siempre superior a la de la avenida de T=100.

Se describen a continuación estas actuaciones

ACTUACIONES DE ORDEN N HIDRAULICA EN POO.

En la población de Poo de Cabrales se han diseñado las siguientes actuaciones para
conseguir la ordenación hidráulica del río:

SENDA FLUVIAL MARGEN IZQUIERDA

Esta senda fluvial comienza en el Mirador del Pozo de la Oración, antes del pueblo, y se
une a los viales existentes en el pueblo en las proximidades del puente nuevo sobre el río.
Se incluyen tramos de barandilla como medida de protección y la infraestructura básica de
alumbrado en aquellas zonas en las que no existía.

Su rasante está siempre por encima de la cota de la lámina de agua de la avenida de T=500
años, salvo en la unión con los viales existentes.

VIAL FLUVIAL MARGEN DERECHA

En la margen derecha, se repone el vial existente que se verá afectado por las obras de
saneamiento. Se aprovecha para aumentar la protección frente avenidas, de modo que
cuando se completen las actuaciones del proyecto reformado no incluidas en el presente
proyecto desglosado se protegerá de las avenidas de periodo de retorno de 500 años. Para
ello se ha elevado la rasante y se ha diseñado un murete de pavés de 1 m. de altura. Se
mantiene el ancho de calzada existente de entre 3 y 4m. El vial comienza por el oeste a la
altura del azud existente en el río y termina en el puente viejo de Poo. Su longitud total es
de 404 metros. Se incluye la infraestructura básica de alumbrado en aquellas zonas en las
que no existía.

(
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DEN ON HI ULICA REN

En Arenas de Cabrales las actuaciones consisten en la ejecución de dos sendas fluviales yuna protección de márgenes en la confluencia del río Ribeles con el casaño.

SENDA FLUVIAL DEL io NO.

Esta senda se ubica, en la margen izquierda del cauce del río casaño, en la entrada oestede Arenas de Cabrales, desde la carietera AS-114 en el lÍmite oeste del suelo urbano, y
¡asando frente al Molino de Arenas, bordeandó

terminar en el puente de Arenas. Tiene una
del PK 0+120 hasta el final se colocará un

retorno de 500 años. 
ota definida por la avenida en el periodo de

El talud en contacto con el rí
madera y varas de sauce, co
de la margen existente

VIAL FLUVIAL DEL RfO CARES.

Este vial discurre por_la margen izquierda del cauce del río Cares, desde la zona deconfluencia de los ríos casaño y cares en el centro de Arenas, donde se ubica el bombeo-aliviadero, hasta la carretera AS-1 14 a la salida por el Este de Arenas, justo antes delpuente situado frente a la Central Eléctrica. Discurre paralela al cauce,'y ., ¡."rrnte esstempre superior a la avenida de SOO años.

s.9 
.h". 

escogido proyectar un vial en vez de una senda para dar acceso rodado al bombeo-aliviadero de Arenas, con un ancho de S metros.

A lo largo de este vial se han colocado tramos de barandilla para delimitar la zonafluvial ycomo medida de protección. Además se ha incluido alumbrådo en aquellas zonas en lasque no existía' La sección de firmes en ambas sendas estará consiituida por 35cm dezahorra aftificial y scm de mezcla bituminosa AC 16 surf 60/70 D.

PROTECCI DE ENES E EL RIB

o se rematará con la colocación de malla de coco, piquetas de
nsiguiendo de este modo una restauración ambiental mejorada

ue atraviesa la población de Arenas de norte a
uas abajo del puente de Arenas, es necesario
ormigón armado como medio de protección
las avenidas de T= S0O años, que estaránchapados en piedra.

Por último en las sendas se dispondrá la colocación de mobiliario urbano y de la iluminaciónnecesaria' En los tramos urbanos se prevé la colocación de farolas y 
"n "iresto 

de la sendase dispondrán balizas, enterradas planas, cada 30 m.

ACTUACIÓN DE ORDENACIÓN SANITARIA

La actuación de ordenación sanitaria que garantizala recuperación de la calidad del aguaen el río Casaño a su paso por las poblacio-nes de Poà y Àrun"", en las que actualmente se
"'ierten 

a! río de forrna directa aguas residuales, púncipalrnente domésticas. conslste
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básicamente en una red de saneamiento que recoge dichos vertidos y los deriva a la EDAR
de Arenas de Cabrales.

En esta red se diferencian las canalizaciones en tubería y las estructuras hidráulicas.

CANALIZACIÓN DE SANEAMIENTO

La canalización de saneamiento se compone de un colector principal que discurre a lo largo
de todo el tramo de proyecto, desde el Pozo de la Oración, aguas arriba de Poo, hasta el
bombeo - aliviadero de Arenas, desde donde ya continúa como colector interceptor hasta la
EDAR. Se incluyen también unos ramales secundarios que recogen los vertidos de la red
de saneamiento municipal y la conectan con el nuevo colector principal.

COLECTOR PRINCIPAL

El colector principal, de 2.550,524 m. se puede dividir en los siguientes tramos:
1. Tramo de Poo
2. Tramo de Poo a Arenas (tubería hincada)
3. Tramo de Arenas

Tramo de Poo

El tramo del colector principal en la población de Poo (894,621 m.) comienza junto al Pozo
de la Oración, en el pozo 31, con tubería de hormigón armado de diámetro Ø 60O mm, con
la que continúa hasta el pozo 43. Aumenta el diámetro a Ø 700 mm hasta la piscifactoría
(pozo 48) donde recoge el saneamiento existente de la margen derecha, y sigue en
diámetro Ø 1000 mm. Se cruza el río, después de atravesarla piscifactoría, con diámetro Ø
1200 mm, diámetro que se mantiene hasta el aliviadero de Poo.

Tramo de Poo a Arenas

La longitud total del tramo es de 596,628 m. Para este tramo se adopta la canalización de
tubería hincada con empujador, para no afectar superficialmente al LlC. Comienza en la
salida Este de la población de Poo, en la margen derecha, en la zona del aliviadero de Poo.
La hinca se prolonga hasta la margen izquierda (la hinca cruza por debajo del río) justo
antes de comenzar el suelo urbano de Arenas, en una parcela lindante con la carretera
autonómica AS-114 (pozo 54).

El pozo de ataque se sitúa en un punto intermedio de la hinca, situado en una parcela
rellenada recientemente, de forma que primero se hincará en dirección Poo, en una longitud
de 353,50 metros, se demolerá el muro de reacción del empuje, se construirá en el otro lado
del pozo y se atacará la segunda parte en dirección a Arenas, con una longitud de 232,55
metros.

Tramo de Arenas

El último tramo del colector principal se localiza en la población de Arenas y tiene una
longitud de 1073,887 m. Va incrementando el diámetro a medida que recoge vertidos y
saneamientos existentes o nuevos.

Comienza en el pozo de salida de la hinca del tramo anterior (pozo 54), y discurre por la
margen izquierda, bastante separado del río, siguiendo el límite del suelo urbano en Ø 500
mm hasta el pozo 58, frente al colegio, donde se recogerán las aguas de esa zona.
Continúa con Ø 700 mm junto al río hasta llegar al puente de Arenas (pozo 74), donde
recoge las aguas del Ramal de Arenas Centro. Aumenta su diámetro a Ø 1000 mm, cruza
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, y desde alli se mantiene en la margen
Ramal de Arenas_Ribeles y ya con Ø

n la confluencia de los ríos Casaño y

COLECTOR INTERC R

A padir del bombeo-aliviadero de Arenas de Cabrales, la tuberia se conviefte en colectorinterceptor, esto es, -que desde aquí hasta la EDAR solo se pueden incorporar a élsaneamientos con caudal controlado a través de una estructura hidráulica.

Este colector interceptor de Ø 5oo mm y 1.740,327 m. se ubica en la margen izquierda delríocares,en el límitedel suelourbano. cruza lacarreteraAs-114contuberíahincadade
? 900 mm (hinca. entre los pozos 97 y 98) y desde allí se dirige poi 

"t 
tirite del futuroPolígono lndustrial, otra vez en Ø 500 mm,' ñasta la ubicación de la EDAR de Arenas deCabrales (pozo 125).

RAMALES DE ARENAS

En Arenas se proyectan tres ramales de saneamiento:

a) El Ramal de Arenas-Ribeles, cuya canalizaciónprincipal es de 6g5 metros, al que seunen cinco ramales más, para recoger los verlido. äl ,rroyo Ribeles, que actualmentevierten directamente al río.

b) El Ramal de Arenas Centro, que se proyecta para recoger en el pozo 74del ColectorPrincipal los vertidos que actualmentà van al río en el centro de Arenas.

c) El Ramal de Arenas sur, que se proyecta para recoger en el bombeo-aliviadero deArenas los vertidos de ra zona Este y sur de Arenas ar río cares.

Ramal de nas - Ri es

El Ramal de Arenas-Ribeles recoge las aguas residuales de las edificaciones en lasmárgenes del arroyo Ribeles, arroy:o que diécurre de nofte a sur por la población hastaencontrarse con el río Casaño.

al con una longitud de 221 m y 25 pozos de
n el pozo 6 aumenta a Ø 50e mm, en el
aguas de los dos ramales de la margen

mm, del pozo 16 al pozo 17 (para no 
cepto en dos tramos en hinca enØ 1oo0

(donde recoge las aguas de dós ramal
cruzar la carretera AS-114. En el pozo 23 r
Desde el pozo 25 cruza el río Casäño hasta
pozo no 79 de éste.

Ramal de Arenas - Centro

Este ramal se proyecta pa.¡"a recoge¡'ías aguas de un ve¡iido actuai directo ai i-ío a ia alturadel puente en el centro del pueblol T¡ene un diámetro de Ø 700 mm y una longitud de gg,g6
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m. y v¡erte al pozo 74 del colector principal (por este vertido este colector principal pasa de
Ø700 mm a Ø 1000 mm).

Ramal de Arenas - Sur

Este ramal se hace necesario para recoger y dirigir las aguas de los vertidos actuales al río
Cares, que recogen las aguas residuales de una importante supedicie de Arenas como
queda reflejado en el Anejo no I de Zonificación, hasta el bombeo aliviadero de Arenas.
Para ello hace falta un ramal de Ø 1200 mm de diámetro y 393,609 m. de longitud en
dirección Este-Oeste.

ESTRUCTU RAS HI DRÁU LICAS

En este proyecto se ha considerado necesario el diseño de dos estructuras hidráulicas: un
bombeo-aliviadero en Arenas y un aliviadero en Poo. Las razones principales por las que se
proyectan estas estructuras son las siguientes.

. El aliviadero de Poo alivia al rÍo el exceso de caudales en tiempo de lluvia, lo que
permite reducir el diámetro de la tubería aguas abajo, sobre todo en el tramo entre Poo y
Arenas. También reduce sustancialmente el agua que llega a la EDAR, de forma que se
revierte al río el máximo de agua que éste puede aceptar.

. El bombeo-aliviadero de Arenas alivia al río el exceso de caudales en tiempo de
lluvia, limita el caudal a evacuar a la EDAR y, al bombear el agua residual, eleva la tubería
del interceptor que sigue a continuación. Se evitan profundidades de excavación en el tramo
desde Arenas a la EDAR superiores a los 10 metros.

Los aliviaderos de este proyecto se diseñan de forma que se limite el caudal de alivio al río
Casaño para que nunca se superen los 3 mg/l de DBOS en el río, lo que permite que la
calidad del agua del río se mantenga apta para la vida de salmónidos, incluso en los
momentos de vertido. Se considera paru los cálculos una concentración de DBOS de 200
mg/l en las aguas residuales domésticas, el caudaldel río el mínimo estadístico del percentil
90% (que es el usado por la CHC para la autorización de vertidos, siendo menor que el de
estiaje y el ambiental o ecológico) y el caudal de entrada al aliviadero variable, con el

mínimo para el caso de residuales domésticas y el máximo para las pluviales.

V¡

ANÁLISIS DOCUMENTAL DEL PROYECTO

El Proyecto comprende los siguientes documentos:

MEMORIA, con 21 Anejos, entre los que se incluyen los reglamentarios de
Justificación de Preciso (no 14), Presupuesto para conocimiento de la Administración
(no 18), Programa detrabajos (no 15), y Estudio de Gestión de Rsiduos (no 20).

El Presupuesto para conocimiento de la Administración asciende a 8.522.820,86
euros, de los que 8.236.361,15 euros corresponde al presupuesto del proyecto y

286.459,71euros corresponden al importe de las expropiaciones.

(
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se propone un plazo de veintidos (22) meses para la ejecución de las obras.

Se hace declaración expresa de tratarse de una obra completa en el sentido exigidopor losartículos 1_29y_127.2de| ReglamentoGeneral delaLeydeContratosdelas
Administraciones públicas.

te la ejecución de las obras se propone la
ntos de agua, de las incluidas en el Real
que se aprueba la relación de materiales
revisión de precios de los contratos de

Como sistema de adjudicación del contrato de obra, se propone el procedimiento
abierto,!99ún dispone el artículo 138 del texto refuno¡Oo oe la Ley de Contratos delSector Público y como criterio de adjudicación el de pluralidad de criterios, deconformidad con el articulo 150.3 del terto refundido de la Ley de Contratos delsector Público, sin perjuicio de ro que se disponga en er púego de cráusuras
Administrativas Particurares, según elartículo 1s0.2 dã la misma Le!.

I os.,contratistas, para optar a la licitación de las obras, deberán encontrarse
clasificados en el Subgrupo 1 del Grupo E y tener acceso a contratos de categoríauf".

Se incluye en el documento No 5 del proyecto el Estudio Básico de Seguridad ySalud, según lo dispuesto en el Real Decreto 162T11997, de 24 de octubie, por elque se establece las disposiciones de seguridad y salud en las obras deconstrucción.

PLANOS, que definen suficientemente las obras proyectadas.

c ONE P CU que adecuadamente
describe los trabajos a realizar

PRESUP UESTO con los Capítulos reglamentarios, por los que se obtiene unPresupuesto de Ejecución Material de 5.579.434,46 euros, ascendiendo elPresupuesto Base de Licitación a la cantidad de g.236.361,15 euros, con 21 o/o delVA, siendo este de 1 .429.451,1 1 euros

vil

coNCLU SION Y PROPUE STA

Por todo ello, esta Dirección Técnica entiende que procede y propone:

1O.-. APTObAT CI "PROYECTO DESGLOSADO DEL REFORMADO DE ORDENACIÓNHIDRÁuLlco sANtrARtA DEL nio cÀénÑo ENTRE cARREñA y ARENAS DECABRALÊS. TRAtvto poo-ARENAS T.rvf. DË CABRALES (ASTURIAS).,,, por su
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Presupuesto Base de Licitación de 8.236.36ì,15 euros incluido el IVA del 21 %,
siendo este de 1 .429.451,1 1 euros y un plazo de ejecución de veintidos (22) meses.

2o.-. Establecercomo sistema de adjudicación del contrato de obras el del procedimiento
abierto (Art. 138 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público) y,

como criterio de adjudicación, el de pluralidad de criterios, de conformidad con el
artículo 150.3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, sin
perjuicio de lo que se disponga en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, según el artículo 150.2 de la misma Ley.

3o.-. Fijar para las posibles revisiones de precios durante la ejecución de las obras la
fórmula tipo no 561, de las incluidas en el anexo ll del Real Decreto 135912011 de7
de octubre.

4o.-. Que los contratistas que opten a la licitación de las obras deberán encontrarse
clasificados en el Grupo E, subgrupo 1 y tener acceso a contratos de categoría "f".

5o.-. Se procederá al replanteo del Proyecto, remitiendo la correspondiente Acta para su
incorporación al expediente.

6o.:. Que las obras sean financiadas con cargo a los Presupuestos de la Confederación-'w 
Hidrográfica del Cantábrico.

traslado del expediente a Secrelaría General del Organismo para la habilitación
crédito correspondiente y su posterior: tramitación en orden a su contratación.
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Manuel Gómez (::

De acuerdo con la propuesta,
resuelvo según la misma:

EL PRESIDENTE

rez Maqueda
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